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En la ciudad de Rio Grande a los 05 días del mes de agosto de 2024, a fin de analizar la 

oferta recibida en la Compra Directa N°157/2024 tramitada por el expediente N°59441/2024, 

referente a la adquisición de instrumental específicos para cirugías cardiovasculares 

destinado al Servicio de QUIROFANO, habiéndose analizado técnicamente lo presentado 

por los oferentes. Se procede a avalar las mismas: 

AVALAR TECNICAMENTE 

• Proveedor Medifar S.R.L.- CUIT Nº 30-71800743-3 avalar técnicamente los renglones

Nº 1, 2,3,5,6,7 por ajustarse técnicamente a lo solicitado.
• El renglón N° 4, no se presento oferta por lo cual queda desierto.

En virtud de lo expuesto se aconseja pre-adjudicar los renglones según el siguiente orden de merito 

NUMERO 

DE 

ORDEN 

ORDEN 

DE 

MERITO 

ALT PROVEEDOR 

ITEM 01 
OFERTA 

UNICA 

Medifar S.R.L.- CUIT Nº 30-71800743-3 

ITEM 02 
OFERTA 

UNICA 

Medifar S.R.L.- CUIT Nº 30-71800743-3 

ITEM 03 
OFERTA 

UNICA 

Medifar S.R.L.- CUIT Nº 30-71800743-3 

ITEM 04 
Desierto 

ITEM 05 
OFERTA 

UNICA 

Medifar S.R.L.- CUIT Nº 30-71800743-3 

ITEM 06 OFERTA 

UNICA 

Medifar S.R.L.- CUIT Nº 30-71800743-3 

ITEM 07 
OFERTA 

UNICA 

Medifar S.R.L.- CUIT Nº 30-71800743-3 

En relación a los ítems con la leyenda “oferta única”, se deja constancia que su precio no resulta 
inconveniente para el Estado (Dto Pcial N° 674/11, art.34, punto 58) 

Los ítems con la leyenda desierto/fracasado (“fracasado” en caso de “no aval de todo lo ofrecido”) deben 
considerarse que persiste la necesidad de su utilización, por lo cual se tramitara por cuerda separada 
su adquisición. 

  Lic. Arce Laura 

Jefe de Instrumentadoras Quirúrgicas 

HRRG 

    Dr. Costas Darío Damián  

Jefe del Dpto. de cirugía HRRG



Firmado Electrónicamente por
 ARCE LAURA BEATRIZ
Gobierno de Tierra del Fuego
AGENTE AGENTE
05/08/2024 13:26

Firmado Electrónicamente por
MEDICO COSTAS DARIO
Gobierno de Tierra del Fuego
JEFE DE DEPARTAMENTO medico
05/08/2024 13:29


